
U Perrino 
Lima, Viernes 24 de Mayo de 1985 

10304, otorgados a favor de GUILLERMO SINA- 
RAHUA TAPULLIMA y GRISEBLDA SALAS TAPULLIMA sobre los predios rústicos denomi- nados “PELEJO”, de 3 Hás.5,004 m2. (Tres Hec- táreas, Cinco Mil Cuatro Metros Cuadrados) y “PUNTA”, de 2 Hás, 9410 m2, (Dos . Hectáreas, Nueve Mil Cuatrocientos Diez Metros Cuadrados) de extensión superficial, ubicados en el distrito y provincia de Lamas, departamento de San Mar- 

Y, Consecuentemente, dejar sin efecto las Resoluciones Ministeriales números 2568 y 3221, 
de fechas 15 de octubre de 1956 y 26 de noviembre de 1954, respectivamente, en mérito a las cuales 80 expidieron los indicados Títulos de Propiedad. 

Articulo Segundo. — Declarar revertidos al dominio del Estado los predios rústicos “PELE- JO" y “PUNTA” con jas extensiones y ubicación ántes señaladas, 

Artículo Tercero, — Dejar a salvo el derecho %nl ocupante, para que lo haga valer conforme 
1Jey, 

Artículo Cuarto. — La Dirección de la Región ia XII-San Martín, solicitará al Juez de ¡Lierras la inscripción de los predios mate- a de la presente Resolución a favor de la Di- rTección General de Reforma Agraria y Asenta- miento Rural, en los Registros Públicos de San ¡Martín. 

l Regístrese y comuníquese, 
¿ 

me Agricultura. 

RFSOLUCION MINISTERTAL 
N? 00295-85-AG/DGRAAR 

Lima, 10 de mayo de 1985 

VISTOS: 

El expediente relativo a la declaración de Ca- BMucidad del Título de Propiedad del predio rústico mdenominado “ESTEFITA”, ubicado en el distrito y provincia de Lamas, departamento de San Martín; y, ; 

CONSIDERANDO: 

"de LUCAS y SAMUEL, GONZALES el Título de ad N” 917 sobre el predio rústico “ESTE- ETTA", de 47 hectáreas 6,510 metros cuadrados de extensión Superticial, el mismo que de acuer- »xdo a la nueva Demarcación Política Departamen- *al, se encuentra ubicado en el ámbito jurisdic- “elonal señalado en la parte introductiva de la ' te Resolución y no así en la provincia de 
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San Martín como figura en el Título de Propie- dad; de acuerdo a la Constancia que obra en Autos, no se encuentra inscrito en los Registros de la Propiedad Inmueble de San Martín; 

Que, por Resolución Directoral Ne 1573-83-AG- DR-XII-SM, de fecha 929 de diciembre de 1983, la Dirección de la Región Agraria XIII-San Mar- 
tín, ha declarado que los propietarios del predio mencionado, han incurrido en causal de Caduci- dad prevista en el artículo 320 inciso d) del De- creto Ley N? 22175 “Ley de Comunidades Nati- vas y de Desarrollo Agrario de las Regiones de Selva y Ceja de Selva”, por encontrarse diche predio abandonado por sus titulares y ocupado bor un posesionario de hecho; 

Que, la citada Resolución Directoral al ne haber sido apelada, ha quedado legalmente con- sentida; 

Que la Dirección General de Reforma Agraria y Asentamiento Rural. con- fecha 15 de agosto de 

. Conla visación de la Oficina General de Aseso- ría Jurídica del Ramo; 

SE RESUELVE: 

de 47. Hás, 6,540 m2, (Cuarentisiete Hectáreas, Seis Mil Qui- nientos Cuarenta Metros Cuadrados) de exten- sión superficial, ubicado en el distrito y provin- cia de Lamas, departamento de San Martin; y, consecuentemente, dejar sin efecto la Resolución Ministerial S/N, de fecha 5 de marzo de 1918 en mérito a la cual se expidió el indicado Título de Propiedad. 

Artículo  Segundo. — Declarar revertido al dominio del Estado el predio rústico “ESTEFTTA” con la extensión y ubicación señalada en el ar- tículo precedente, 

Artículo Tercero. — Dejar a salvo el derecho del ocupante, para que lo haga valer conforme a jJley. 

Artículo Cuarto. — Ta Dirección de la Región Agraria XII-San Martín, solicitará al Juez de Tierras la inscripción del predio materia de la pre- sente Resolución a favor de la Dirección General de Reforma Agraria y Asentamiento Rural, en los Registros Públicos de San Martín, 

Regístrese y comuníquese, 

JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Ministro de Agrioultura,


